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Terminaba mi reflexión sobre la política como ética de lo colectivo 

afirmando que la figura central del talante ético-político alternativo 

del momento es la desobediencia civil. Y sugería ahí que la pregunta 

que hay que hacerse es: ¿qué desobediencia civil para la época de la 

globalización posmoderna? 

De eso querría ocuparme ahora.  

Hasta la década de los sesenta del siglo XX la expresión "desobe-

diencia civil" se empleó poco y bastante esporádicamente en el 

ámbito cultural europeo. Antes de esa fecha las personas que se 

consideraban desobedientes, resistentes o insumisas frente a las 

leyes y los estados preferían definirse como revolucionarias, como 

rebeldes o con otras palabras afines. La recepción de las obras de 

Thoreau, Tolstoi y Gandhi, en las que aparece el concepto de 

desobediencia civil, fue hasta entonces muy limitada en compara-

ción con la difusión de los escritos de otros autores que propugna-

ban el derecho a la resistencia frente a las tiranías, la legitimidad de 

la liberación nacional de los pueblos coloniales por la vía armada, la 

revolución social o incluso la abolición de los estados.  

Entre las excepciones a esa situación habría que indicar algunos 

textos que mencionan la desobediencia civil, en el marco del paci-

fismo y del antimilitarismo, durante los años de ascenso y consoli-

dación del nacional-socialismo. Hay, por ejemplo, algunas referen-

cias explícitas al concepto de desobediencia civil en las obras de dos 

de las personalidades más notables del siglo: Einstein y Russell. Pe-

ro, como digo, estos ejemplos eran raros en el marco de la filosofía 

política europeo-occidental. Sólo dejaron de serlo cuando, a partir 

de los años sesenta, se extiende en los Estados Unidos la lucha por 

los derechos civiles de los negros, animada por Martin Luther King, y 

la protesta contra la guerra de Vietnam.  
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En esas circunstancias es comprensible que en nuestro ambiente 

cultural la desobediencia civil se haya identificado durante algún 

tiempo con la objeción de conciencia y haya sido entendida como 

una forma de protesta casi exclusivamente moral, tal como indicó 

Hannah Arendt en un artículo célebre dedicado al asunto. Pero ya 

Arendt estableció una diferenciación que conviene no perder de 

vista: el objetor de conciencia sigue la moral del hombre bueno; los 

movimientos de desobediencia civil, la moral del buen ciudadano.  

El éxito que en estos últimos años ha alcanzado la expresión 

"desobediencia civil" tiene mucho que ver con la generalización de 

la conciencia del declive de las revoluciones en Occidente y con la 

percepción, también generalizada, del fracaso de la mayoría de las 

sociedades surgidas de los movimientos revolucionarios del siglo XX. 

Todavía en los años setenta, cuando empiezan a cuajar los nuevos 

movimientos sociales alternativos (feminismo, ecologismo y paci-

fismo), la expresión "desobediencia civil" tenía una circulación limi-

tada fuera de las vanguardias que, en muchos países europeos, se 

alzaron contra el peligro de una nueva guerra mundial librada con 

armas nucleares. Ha sido precisamente a través del movimiento 

pacifista y antimilitarista, que alcanzó su punto de mayor desarrollo 

en la década de los ochenta, como la expresión "desobediencia ci-

vil" ganó adeptos en la opinión pública.  

Por lo que hace a España, un ejemplo muy ilustrativo de esto que 

vengo diciendo es la sorpresa (y hasta el escándalo) que produjo en 

los ambientes de la izquierda revolucionaria la reflexión de Manuel 

Sacristán sobre el gandhismo. En un debate que se produjo en Bar-

celona en 1977 con el filósofo alemán W. Harich, Sacristán, que era 

entonces el pensador más reconocido de la izquierda marxista y 

comunista en nuestro país, llamó la atención acerca de la importan-

cia de estudiar y comprender la estrategia gandhiana de desobe-

diencia civil tomando en consideración tres factores: la insuficiencia 

del punto de vista leninista sobre las guerras en la época de las ar-

mas de destrucción masiva, la derivación catastrófica de la dialécti-

ca del "cuanto peor mejor" y la conciencia de la crisis ecológica en 

ciernes derivada de la cada vez más evidente conversión de las fuer-
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zas productivas en fuerzas destructivas, en fuerzas de destrucción 

de la naturaleza y de las especies que en ella habitan (1). Tuvieron 

que pasar unos cuantos años para que empezara a cuajar el diálogo 

entre la tradición marxista y la tradición gandhiana. Y hablando con 

verdad sólo cuajó, mediada ya la década de los ochenta, en peque-

ños núcleos que juntaban el pacifismo activo, el ecologismo social y 

la nueva sensibilidad sobre lo privado y lo político aportada por el 

movimiento feminista.  

Pero desde que se hundió el "sistema socialista", se acabó la bipola-

rización del mundo, se entró en una nueva fase imperial y se amplió 

el número de democracias nominalmente representativas en los 

cinco continentes el uso de la expresión "desobediencia civil" se ha 

generalizado en el ámbito cultural euro-norteamericano. Basta un 

recorrido por Internet para comprobarlo. Hoy se habla de desobe-

diencia civil en relación con las actitudes de protesta sociopolítica 

más diversas y en el marco de diferentes movimientos de resisten-

cia. La enumeración de los casos sería interminable. Pero aún sin 

salir de Internet, y sin ninguna pretensión de exhaustividad, se pue-

den mencionar unos cuantos ejemplos sólo para documentar la 

afirmación anterior.  

Las protestas antinucleares en Alemania y el movimiento de los 

parados en Francia se sitúan hoy bajo la advocación de la desobe-

diencia civil. Se han propuesto actos, movimientos o campañas de 

desobediencia civil en relación con la causa del pueblo palestino en 

Oriente Medio y en relación con la causa de los chicanos en el con-

tinente americano. Se ha propugnado la desobediencia civil contra 

la presencia militar en tierras que fueron comunales, como en el 

caso de Vieques (Puerto Rico). Se ha calificado de desobediencia 

civil las acciones del movimiento de los campesinos sin tierra (MST) 

en Brasil o la resistencia indigenista del FZLN en México y de otros 

grupos afines en Ecuador, Venezuela, Bolivia, etc. Se califica de 

                                                           
1  El punto de vista de Sacristán se puede leer en S. López Arnal y P. 

De la Fuente (Eds), Acerca de Manuel Sacristán. Barcelona, Edito-
rial Destino, 1996. 
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desobediencia civil al menos una parte de la resistencia popular 

ante la crisis socioeconómica que vive Argentina. Pero también pro-

pugnan la desobediencia civil algunos representantes de las capas 

medias venezolanas que se oponen a la revolución bolivariana de 

Chávez o varios de los grupos organizados que se oponen al socia-

lismo de Castro en Cuba.  

En la última reunión del Foro Social Mundial en Porto Alegre, Naomi 

Klein defendió que la alternativa a la globalización neoliberal no es 

la "sociedad civil", sino la desobediencia civil; y en el Foro Social de 

Barcelona Arcadi Oliveres consideró que la desobediencia civil está 

llamada a ser la estrategia del movimiento antiglobalización. En la 

manifestación contra la guerra celebrada en Roma el 28 de sep-

tiembre de 2002 el dirigente de Rifondazione Comunista, Fausto 

Bertinotti, llamó a la desobediencia para hacer frente al proyecto 

bélico de Bush y Blair. Hace ya algún tiempo que el Critical Art En-

semble viene teorizando también la desobediencia civil electróni-

ca(2). En Cataluña se propuso hace unos años una campaña de 

desobediencia civil contra la Ley del Catalán promulgada por la Ge-

neralitat y, más recientemente, en Euskadi se ha iniciado una cam-

paña de desobediencia civil al Estado. Son numerosos los grupos y 

organizaciones que han llamado durante los dos últimos años a la 

desobediencia civil de la población contra la nueva Ley Orgánica de 

Universidades, contra las restricciones legales a la regulación de las 

parejas de hecho o contra las leyes de extranjería.  

Leyendo los documentos de los principales movimientos sociales 

críticos y alternativos de los últimos años la primera impresión que 

se saca es que, en su lenguaje, la defensa de la desobediencia civil 

rebasa con mucho lo que ésta connotaba, por ejemplo, en la des-

                                                           
2  La expresión "desobediencia civil electrónica" fue acuñada a fina-

les de los ochenta por el grupo teórico-artístico Critical Art Ense-
mble en sus libros The Electronic Disturbance y Electronic Civil Di-
sobedience and Ohter Unpopular Ideas, y desarrollada luego por 
Ricardo Domínguez dentro de su nuevo grupo Electronic Distur-
bance Theatre (EDT).  
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cripción que de ella dio Martín Luther King. En la célebre carta des-

de la cárcel de Birminghan, Luther King restringía la desobediencia a 

las leyes y normas injustas, considerando tales aquellas que entran 

en conflicto con la ley moral o que, en su aplicación, representan 

segregación de derechos y trato desigual, pero aclaraba al mismo 

tiempo que "bajo ningún concepto preconizo la desobediencia ni el 

desafío a la ley (en general)" (3). En cambio, en el lenguaje actual de 

una parte de los movimientos sociales críticos y alternativos la ex-

presión se ha hecho tan extensiva que connota, a veces sin distin-

ción, prácticas, formas de resistencia y reivindicaciones de carácter 

tan amplio que la desobediencia acaba identificándose con ideas y 

concepciones que en otros tiempos no demasiado lejanos se consi-

deraban vinculadas a la rebelión, a la insumisión, al derecho a la 

resistencia frente a las tiranías, a liberación nacional de los pueblos, 

a la revolución social o incluso abolición de los estados.  

El uso y abuso que hoy se hace de la expresión "desobediencia civil" 

para describir o alentar cualquier actitud o movimiento de resisten-

cia a la autoridad y a las leyes plantea un primer problema al que no 

se suele aludir en las exposiciones académicas, que, por cierto, son 

también muchas ya. Estas exposiciones suelen ocuparse de la justifi-

cación moral, política y jurídica de la desobediencia civil en polémica 

o en diálogo con una tradición jurídica establecida que niega o limi-

ta tal justificación en el caso de estados democráticos de derecho. 

Pero la mayoría de los estudios académicos parten de un contexto 

histórico en el que los partidarios de la desobediencia civil frente a 

tal o cual ley eran una minoría exigua, no de un contexto, como el 

actual, en el que la defensa de la desobediencia civil, al menos como 

slogan, tiende a generalizarse y, en ciertos casos, a connotar actitu-

des que antes se calificaban de revolucionarias o rebeldes o se 

equiparaban al derecho de resistencia frente a determinadas for-

mas de tiranía.  

                                                           
3   M.L. King, "Carta desde la cárcel de Birminghan", en Un sueño de 

igualdad, edición de Joan Gomis, Los Libros de la Catarata, Ma-
drid, 2001, págs. 82-84. 
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El problema al que me estoy refiriendo se puede formular así: la 

primera palabra de la expresión --desobediencia-- está intuitiva-

mente clara para todos o casi todos los que la escriben o la pronun-

cian, pero la segunda --civil-es ambigua, polisémica. De esta ambi-

güedad acerca de lo que haya que entender por "civil" se derivan 

muchas de las controversias sobre el fundamento y la justificación 

de la desobediencia civil actualmente. Dos de los ejemplos mencio-

nados antes aclararán mejor lo que quiero decir: muchas personas 

consideran moralmente reprobable, y más bien incivil, una campaña 

de desobediencia contra la Ley del Catalán promulgada por el go-

bierno catalán (al menos mientras la nación titular del Estado del 

que forma parte la Generalitat de Catalunya siga favoreciendo el 

español) y otras tantas personas (entre ellas, Fernando Savater) 

consideran moralmente reprobable que se llame desobediencia civil 

a la campaña en curso en favor de la independencia de Euskadi 

mientras quienes la propugnan acepten, por activa o por pasiva, "la 

obediencia militar" a quienes cometen atentados terroristas (4).  

Ya la consideración de equívocos como éstos acerca de la civilidad 

de la desobediencia obliga a precisar más sobre la expresión. Eso es 

lo que haré en la entrega siguiente. 
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Entre los autores que han teorizado sobre la desobediencia civil hay 

un acuerdo en que ésta puede definirse, grosso modo, como un 

acto que, motivado por convicciones de conciencia o principios de 

justicia, implica a) el incumplimiento de un mandato del soberano 

                                                           
4 En "Desobediencia civil y obediencia militar", El Correo del 

6/XI/2000, y más recientemente en varias intervenciones en El 
País.  
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por parte del agente (carácter desobediente) y b) la aceptación res-

ponsable de las consecuencias de dicho acto (carácter civil). El ca-

rácter civil de la desobediencia se hace depender directamente de 

la aceptación voluntaria del castigo derivado de la legislación exis-

tente por la conculcación de la ley.  

Esta definición mínima de la desobediencia civil presupone varias 

cosas: que existe un soberano que emite mandatos; que el agente 

está obligado a obedecerlos por su condición de ciudadano; que 

existe un orden jurídico que establece consecuencias previsibles al 

incumplimiento de los mandatos; que este orden incluye unos prin-

cipios de justicia a los que el ciudadano puede apelar; que, en virtud 

de esos principios, el agente puede juzgar que desobedecer civil-

mente es el tipo de acción más razonable ante las circunstancias. Lo 

que permite concluir que todo acto de desobediencia civil es un 

acto de desobediencia a la ley, pero que no todo acto de desobe-

diencia a la ley es un acto de desobediencia civil.  

La mayoría de los autores que han defendido la justificación de la 

desobediencia civil por razones morales, políticas o jurídicas suele 

coincidir, pues, en que para que la desobediencia a la ley pueda ser 

considerada civil en un estado democrático hay que establecer al-

gunas condiciones o requisitos. A partir de ahí se suele establecer 

un corte radical entre la práctica de la desobediencia civil en socie-

dades prodemocráticas o proto democráticas (sociedades en las que 

escribieron personalidades como Thoreau, Tolstoi, Gandhi y Eins-

tein) y la práctica de la desobediencia civil en sociedades cuya cons-

titución garantiza la democracia representativa y, por tanto, la resis-

tencia legal de los ciudadanos.  

Para empezar se exige que la persona o colectivo que practica la 

desobediencia civil tiene que ser consciente de sus actos y estar 

comprometida con la sociedad en que la ejerce. Civil equivale ahí a 

espíritu cívico. Y en este sentido, el comportamiento del desobe-

diente no estará movido por el egoísmo personal o corporativo, sino 

por el deseo de universalizar propuestas que objetivamente mejora-

rán la vida en sociedad. El ejercicio de la desobediencia civil habrá 
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de ser público, en consonancia con la pretensión de quienes la prac-

tican de convencer al resto de los ciudadanos de la justicia de sus 

demandas. El ejercicio de la desobediencia no vulnerará aquellos 

derechos que pertenecen al mismo bloque legal sobre los que se 

sostiene aquello que se demanda. De donde se deduce que la 

desobediencia habrá de ejercerse pacíficamente. Ésta es la segunda 

acepción de civil: pacífico, no violento. Se exigirá además al desobe-

diente un compromiso de fondo, moral, con los principios político-

jurídicos que inspiran el estado democrático, de modo que el 

desobediente no pretenderá transformar enteramente el orden 

político democrático ni socavar sus cimientos, sino sólo promover la 

modificación de aquellos aspectos de la legislación que entorpecen 

el desarrollo de grupos sociales marginados o lesionados o, en su 

caso, de toda la sociedad. Civil se equipara aquí a aceptación de las 

reglas del juego de la democracia.  

Condiciones o requisitos tales como el carácter público, no-violento, 

de último recurso, comprometido y con aceptación voluntaria de la 

sanción dejan fuera de la práctica de la desobediencia civil no sólo la 

desobediencia a la ley habitualmente considerada como criminal 

por el código penal, sino también aquellos actos o actitudes de 

desobediencia a la ley que en un estado democrático tengan que 

ver con la conspiración y el sectarismo (por el secretismo de éstos 

frente al carácter público), con el golpe de estado (que socava el 

principio de alternancia en el poder por vía electoral, a través del 

sufragio), con el terrorismo o la revolución (que van contra el carác-

ter pacífico, no violento en principio, de la desobediencia civil).  

Algunos de estos requisitos suponen en el agente (individual o co-

lectivo) de la desobediencia civil no sólo la aceptación del principio 

de obligación política, que se predica para todos los ciudadanos, 

sino también un concepto de la moralidad (y de la coherencia mo-

ral) que está por encima de lo que se suele exigir al conjunto de la 

población (incluidos algunos de los académicos que teorizan en 

tales términos sobre la desobediencia civil). Esto se explica, en par-

te, porque, incluso cuando se defiende la justificación ético-política, 

no sólo moral, de la práctica de la desobediencia civil se suele tener 
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in mente, a posteriori, la superior moralidad de personalidades co-

mo Thoreau, Tolstoi, Gandhi, Einstein o Martin Luther King, en el 

sentido de considerar que, para ellos, la desobediencia a la ley fue 

siempre lucha contra la injusticia y que ésta residió siempre en el 

recurso a principios morales superiores, pre jurídicos o meta jurídi-

cos, que son casi intituitivamente identificables por la conciencia de 

los humanos.  

En Thoreau, Tolstoi, Einstein y Martin Luther King hay poca teoría 

sobre la justificación de la desobediencia civil. La defendieron como 

una actitud práctica suficientemente justificada, desde el punto el 

punto de vista moral, frente a situaciones de injusticia que denun-

ciaban. En el caso de Thoreau la desobediencia civil aparece como 

una actitud de último recurso frente a la guerra de EE.UU contra 

México en 1848 y frente a la persistencia de la esclavitud en la so-

ciedad estadounidense. En tal contexto Thoreau ha escrito la prime-

ra palabra de la desobediencia civil, siempre recordada: "Existen 

leyes injustas. ¿Nos contentaremos con obedecerlas? ¿Nos esforza-

remos en enmendarlas, obedeciéndolas mientras tanto? ¿O las 

transgredimos de una vez? Si la injusticia requiere de tu colabora-

ción, rompe la ley. Sé una contra fricción para detener la máquina 

[...] Bajo un estado que encarcela injustamente, el lugar del hombre 

justo es también la cárcel. Hoy el único lugar que el gobierno ha 

provisto para sus espíritus más libres está en sus prisiones, para 

encerrarlos y separarlos del estado, tal y como ellos mismos ya se 

han separado de él por principio. Allí se encontrarán el esclavo fugi-

tivo, el prisionero mexicano y el indio. Es la única casa en la que se 

puede permanecer con honor".  

Algunas décadas más tarde, y al otro lado del mundo, en la obra del 

viejo Tolstoi la desobediencia civil aparece también como la única 

actitud moral posible contra la guerra, la educación militarista, el 

absolutismo y la violencia de un régimen, el zarista, que de hecho 

seguía manteniendo en la servidumbre a la población campesina 

rusa. La desobediencia civil tiene en el viejo Tolstoi una dimensión 

inequívocamente religiosa: se basa en la denuncia radical de las 

incoherencias y contradicciones de un imperio que se presenta con-
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fesionalmente como cristiano y que conculca en la práctica el pri-

mer mandamiento de la Ley de Dios. Por eso Tolstoi, al predicar la 

desobediencia civil, puede llegar a decir que, desde el punto de vista 

moral, el estado es peor que cualquier banda organizada de delin-

cuentes.  

En el caso de Einstein, que fue un científico con conciencia cívica, la 

desobediencia civil es presentada en los años de entreguerras como 

recurso moral contra el militarismo prusiano y contra el racismo que 

inspiraron el ascenso del nacional-socialismo en Alemania y, más 

tarde, en los primeros años de la guerra fría, como protesta contra 

lo que él mismo llamó "el poder desnudo" en la época del macar-

tismo en EE.UU. Todavía en el caso de Luther King, que ha sido el 

símbolo de la desobediencia civil para amplios sectores del pacifis-

mo contemporáneo, ésta aparece principalmente como una forma 

de llamar la atención de las autoridades y de la opinión pública ante 

la discriminación realmente existente entonces para con la minoría 

negra en Estados Unidos.  

Gandhi, en cambio, ha teorizado la desobediencia civil, primero en 

Sudáfrica (1893-1914) dialogando con el viejo Tolstoi, y luego, inde-

pendientemente, desde una dimensión ético-política, esto es, discu-

tiendo la compatibilidad medios-fines de la violencia revolucionaria 

en la lucha por la liberación nacional y aduciendo, alternativamente, 

algunas de las tradiciones morales orientales que preconizan la no-

resistencia al mal y la no-violencia frente a la agresión. Para Gandhi 

la desobediencia civil no es sólo un deber moral en tales o cuales 

circunstancias, sino un derecho intrínseco del ciudadano. Éste no 

puede renunciar a tal derecho sin dejar de ser hombre. Y puesto 

que, a diferencia de la desobediencia criminal, la desobediencia civil 

no comporta anarquía sino crecimiento social, siempre que el esta-

do reprime la desobediencia civil lo que en realidad está haciendo 

es tratar de aprisionar la consciencia.  

La propuesta gandhiana de la no-violencia, la insistencia en la sat-

yagraha, en la fuerza de la verdad, e incluso la práctica del hartal 

(suspensión de toda actividad productiva), en la larga lucha por la 

liberación del yugo colonial, tienen, además de una evidente dimen-
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sión político-social, una punta religiosa de fondo que sólo se puede 

entender como resultado benéfico del cruce de varias tradiciones 

pacifistas. Muy posiblemente lo mejor de la enseñanza no-violenta 

de Gandhi haya de verse en la convicción y en la veracidad con que 

juntó --en un pensamiento configurado al hilo del propio testimo-

nio-- inspiraciones procedentes de las corrientes liberadoras de 

varias religiones: desde el jain (corriente marginal del hinduismo en 

la que estaba presente ya la propuesta de abstenerse de realizar 

cualquier acto que pueda poner en peligro la vida de los otros) has-

ta el espiritualismo radical y heterodoxo de Tolstoi o la protesta 

individualista y naturalista de Thoreau, pasando por una particular 

lectura juvenil del Sermón de la Montaña hecha en Inglaterra.  

La satyagraha gandhiana empezó siendo protesta contra la imposi-

ción de las autoridades que obligaban a censarse a los hindúes, cosa 

que suponía siempre vejaciones. Para Gandhi, la afirmación de "la 

fuerza de la verdad" suponía negar el consentimiento a leyes injus-

tas, esto es, desobedecer las leyes, pero sin reaccionar de forma 

violenta, con independencia del grado de violencia al que fuera so-

metido el individuo; suponía también aceptar la pena que la autori-

dad impone o puede imponer por no obedecer la ley (un principio 

que Einstein rescataría en los tiempos sombríos de la caza de brujas 

en la Norteamérica de la primera guerra fría). El acento de la 

desobediencia civil gandhiana no recae en la negativa a aceptar la 

autoridad, sino en la discusión sobre la justicia o injusticia de la ley 

concreta promulgada por la autoridad. Y el criterio para juzgar sobre 

la injusticia de una ley es el reconocimiento de la incoherencia de 

ésta con los principios explícitamente proclamados por la autoridad, 

de manera que será injusta toda aquella ley que considerada parti-

cularmente viole el principio del bien público en que se supone que 

se inspira la legislación.  

La teorización de la existencia de un vínculo íntimo entre la desobe-

diencia y la no-violencia era para Gandhi una forma de reconocer la 

autolimitación de la acción: "El desobediente debe saber que puede 

equivocarse. Pero, al acudir a la no-violencia, garantiza que las con-
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secuencias penosas de su equivocación, si ésta se produce, caigan 

sobre sí mismo, no sobre los otros".  

Con tales antecedentes no es difícil concluir que la justificación mo-

ral de la desobediencia civil va de suyo: el deber (que no el derecho) 

de la desobediencia civil proclamado por Thoreau puede admitir 

una justificación ética también en las sociedades democráticas. Ca-

be objetar al respecto la obediencia debida al derecho en tal socie-

dad. Pero, incluso en ésta, son muchos los autores que justifican la 

desobediencia civil por razones morales. Así lo ha hecho, por ejem-

plo, Felipe González Vicen: "Mientras no hay fundamento ético para 

la obediencia al derecho sí hay un fundamento ético absoluto para 

su desobediencia" (5). Y, aunque en términos no tan drásticos, tam-

bién Javier Muguerza: "Cualquier individuo está legitimado a des-

obedecer cualquier acuerdo o decisión colectiva que, según el dic-

tado de su conciencia, atente contra la condición humana" (6).  

Esta justificación moral (absoluta o en términos personalistas) se 

basaría en la superioridad del foro de la conciencia del individuo, 

capaz de captar intuitivamente qué es lo bueno y qué es lo malo, 

sobre las leyes concretas de tal o cual estado a las que el desobe-

diente se opone. Y la desobediencia será civil siempre que la con-

ciencia nos diga que están siendo violados los derechos humanos o 

la condición humana. Thoreau afirmaba que "no habrá una nación 

realmente libre hasta que el estado reconozca al individuo como 

ente superior del que deriva toda su autoridad y le trate en conse-

cuencia". Y, con matices, está afirmación se halla presente en la 

mayoría de los defensores de la desobediencia civil. Esto equivale a 

decir que la desobediencia civil estará moralmente justificada en 

estados antidemocráticos, predemocráticos o democráticos repre-

                                                           
5   "La obediencia al Derecho", en Estudios de Filosofía del Derecho, Univer-

sidad de La Laguna, Tenerife, 1979, pág. 388. 
6  "La desobediencia al derecho y el imperativo de la disidencia", en 

Carlos Gómez (ed.) Doce textos fundamentales de la ética del si-
glo XX. Alianza, Madrid, 2002, pág. 283 y ss.  
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sentativos mientras el estado siga tratando a los individuos como 

súbditos y no como ciudadanos en sentido pleno.  

Ni siquiera cabe, desde este punto de vista moral, la restricción de 

que, en un estado democrático de derecho, es obligado respetar la 

opinión de la mayoría expresada en el Parlamento y recogida en las 

leyes. Pues es obvio que sólo una teoría estrechamente procedi-

mentalista estaría dispuesta a defender que las democracias real-

mente existentes son democracias en sentido estricto (gobierno del 

pueblo). En la práctica de nuestras democracias hay todavía mucho 

que decir (críticamente) sobre quién es realmente el soberano, có-

mo se articulan realmente las mayorías y qué representan realmen-

te los partidos políticos que proponen una determinada ley al par-

lamento (sobre el servicio militar, el presupuesto de defensa, el 

status de los inmigrantes, lo que hay considerar como familia, la 

ilegalización de tal o cual formación política, etc.).  

Hay, por tanto, condiciones que, incluso en un estado democrático, 

obligan a considerar hasta dónde es moralmente admisible el prin-

cipio moral de obligación política y que siguen justificando la prácti-

ca de la desobediencia civil. Ocurre que el mero principio de las 

mayorías no garantiza sin más, a priori, el respeto de los derechos 

humanos, pues las mayorías pueden decidir actuaciones que con-

tradigan derechos de determinadas minorías. Ocurre también que 

el principio de la división de poderes, característico de un estado 

democrático de derecho, no siempre se cumple, de manera que hay 

circunstancias en que pueden quedar bloqueadas las posibilidades 

de expresión y actuación de determinadas minorías. Ocurre, ade-

más, que en estados democráticos plurinacionales y multilingüísti-

cos, que son los más, hay conflicto entre el principio de igualdad de 

los ciudadanos ante la ley y el reconocimiento efectivo del derecho 

a la diferencia. Y ocurre a veces que, incluso en estados democráti-

cos, y por reacción de la mayoría frente a actuaciones que no han 

tenido que ver con la desobediencia civil, se produce un recorte 

grave de los derechos humanos de determinados sectores de la 

población. Tales circunstancias no son supuestos hipotéticos sino 
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situaciones de hecho que se han dado y se dan en los países demo-

cráticos actuales.  

Así, pues, en un estado democrático la admisión formal de la 

desobediencia civil será un síntoma de autocontención, un recono-

cimiento de los límites del propio estado y del carácter procesual de 

las constituciones vigentes. Por eso algunas constituciones la admi-

ten formalmente; y por eso se ha podido decir, con razón, que la 

desobediencia civil es precisamente la piedra de toque de la demo-

cracia o el más evidente de los indicadores de la madurez de las 

políticas democráticas. Teniendo en cuenta la imperfección y los 

déficits de las democracias representativas realmente existentes, 

algo generalmente admitido, la desobediencia civil puede conside-

rarse hoy en día no como un síntoma de deslealtad frente a la de-

mocracia, sino como una forma excepcional de participación política 

en la construcción de la democracia. Y no es casual en absoluto el 

que la afirmación de la desobediencia civil en el marco de ese mo-

vimiento de movimientos que es el movimiento antiglobalización 

vaya generalmente acompañada no sólo de la defensa de la univer-

salización de los derechos humanos que la democracia proclama, 

sino también de la afirmación de la necesidad de una ampliación de 

la democracia representativa en democracia participativa.  

De ahí que la justificación de la desobediencia civil en los estados 

democráticos representativos tienda a ser no sólo moral sino ético-

política. Cuando en nuestros días los individuos o colectivos pro-

pugnan la desobediencia civil (por ejemplo, frente al reclutamiento 

en caso de guerra, frente a las leyes sobre los inmigrantes o frente a 

la ilegalización de formaciones políticas que, siendo minoría, alcan-

zan porcentajes por encima del diez o quince por ciento de los votos 

emitidos) no están tratando simplemente de salvar su alma (o su 

conciencia) frente a lo que consideran una ley injusta, sino que su 

actuación apunta a convencer a la mayoría parlamentaria (o al pue-

blo soberano) de su error en el ámbito de la esfera pública. Aun 

aceptando el principio moral de la obligación política, el desobe-

diente tiende a buscar, por tanto, una justificación no sólo moral 

sino ético-política para su actuación, dado que ésta se produce en el 
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ámbito de la ética de la responsabilidad pública, no sólo en el ámbi-

to de la ética de las convicciones morales.  

Al llegar aquí se puede discutir si tal o cual actividad o campaña 

concreta de desobediencia civil ante una determinada ley aprobada 

por el parlamento (sea ésta la LOU, la ley de extranjería, la ley de 

ilegalización de partidos políticos o las leyes por las que se rige ac-

tualmente el comercio internacional) es apropiada, correcta o la 

más adecuada para alcanzar el fin que los desobedientes dicen pro-

ponerse. Pero ésta es una discusión sobre medios y fines, sobre las 

consecuencias públicas de nuestras acciones colectivas, y tiene que 

hacerse con los mismos argumentos con los que se discuten las 

consecuencias, hipotéticas o previsibles, de cualquier otra acción 

ético-política (incluidas las acciones del partido o coalición que ha-

yan resultado mayoritarios en las elecciones o las acciones de los 

jueces de los más altos tribunales en nombre del estado).  

Es una actitud típicamente falaz de quienes se consideran represen-

tantes de la mayoría o del soberano en un momento histórico dado 

el descalificar la desobediencia civil ante tal o cual ley aduciendo 

que el comportamiento de los desobedientes pone en peligro el 

conjunto de las instituciones democráticas, el estado de derecho o 

el sistema democrático establecido. La democracia, las constitucio-

nes (y, por extensión, las leyes subordinadas, incluida la ley penal) 

son siempre consecuencia de procesos históricos concretos, y pro-

cesuales ellas mismas. De donde se sigue que el peligro potencial 

para la democracia puede venir tanto de una consecuencia perversa 

de la crítica (justa) de sus déficits actuales como de la autocompla-

cencia de la mayoría (por representativa que sea) o del soberano 

mismo respecto de la democracia realmente existente. Hay ejem-

plos históricos de ambas cosas. Y el más reciente (el recorte de las 

libertades al que se asiste en el mundo a partir de los atentados del 

11 de septiembre del 2001, denunciado por varias asociaciones de 

juristas demócratas) apunta precisamente a esto último, a la auto-

complacencia o la prepotencia, no al riesgo de la crítica (por global 

que sea) que los desobedientes hacen de la democracia realmente 
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existente, que, como he mantenido en otro lugar, era y, antes del 11 

de septiembre, una democracia "demediada" (7).       
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7   "De la democracia", en Ética y filosofía política. Asuntos públicos 

controvertidos, Bellaterra, Barcelona, 2000, pág. 231 y ss. 

http://www.lafogata.org/index.htm

